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Expediente Electronico No ORA-34912025.-
Resolución No CD-ORAN-3 I 5/2 02 5.-

VISTO:
La nota elevada por alumnos de las Careras de Enfermería, Licenciatura en Enfermerla y

Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos de la Facultad Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salta, sol¡citando prórroga de regularidad en asignaturas de las

diferentes Carreras; y

CONSIDERANDO:

Que, el pedido de prórroga se encuadra en Ia Resolución N' CD-SALUD-37 512014 del
Consejo Directiyo de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Univenidad Nacional de Salta, que

reglamenta los criterios de prórrogas.

Que, Departamento de Alumnos de la Facultad Regional Onín de la Universidad Nacional
de Salta, toma conocimiento y eleva un informa de la situación académica de los alumnos.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta, en Reunión Extraordinar¡a N" 03/2025, aprueba por Unanimidad, el despacho de la Comisión de

Docencia, otorgando/no otorgando la prónoga de regularidad solicitada; siendo necesa¡io la elaboración
del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTICULO l': Otorgar prórroga de regularidad hasta el Tumo Ordinario Noviembre/Diciembre de 2025,

en las asignaturas solicitadas de las Carreras de Licenciatura en Enfermeria y Tecnicatura Universitaria en

Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta, encuadrándose en la Resolución N' CD-SALUD-37 512014, a los siguientes alumnos
que se detallan a continuación:

ilrl

APELLIDO Y NONIBRES D.N.t. No ASIGNA'I'TIRAS

Lobo, Jorge Luis 12.379.492 Técnicas Bioquímicas I TULCM

Rodríguez Julieta Agostina 42.257.16t
-fécnicas 

Bioquimicas I TULCM

Orozco. Ramona Silvana 39.891.771 Iécnicas Bioquimicas I TULCM

Toledo. Aida Bslén 39.6',7 4.997 lvlicrobiología II TULCM

Morales. Paola Jimena 40.?88. | 23
. Microbiologla fl
. lnmunologla y Serologia

TULCM

Rodas Cruz, Virginia Soledad 42.'707.120 Técnicas Bioquímicas I TULCM

Puigros. Luciana Gabriela 4t.444.8t l
o Mic¡obiologia II
. Técnicas Bioquimicas I

TULCM

Peralt& Eliana Julieta 41.8n.024 Enfermerf a Especializada Lic. en Enfermeria

Rodas, Roxana Alejandra 41.373.192 Enlermcrla Espccializada Lic. en Enferrneria

Peñ4 Carolina Alejandra 35.928.837 Enfermería Especializada

Enfermerla Especializada

Lic. en Enfermeria

Saavedra- Elizabeth Ka¡ina 39.399.602 Lic. en Enlbrmerla

Arias. Antonella Belén 39.455.863 Lic. en Enlermeria

44.016.960 Enfermeria del Adulto v Anciano II Lic. en Enlermeria

Toledo. Silvia Yanina 42.802.385 Lrn lcrmeria'de{,Mu ll o r Anciano ll Lic. en Enfermería§

CARREtl-,l.

Introducción a Ia Investigación en Enfermeria

Valdiviezo, Miguelina Ma¡ía
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ARTICULO 2o: No otorgar prórroga de regularidad en las asignaturas solicitadas de las Carreras de

Enfermerla, Licenciatua en Enfermería y Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clinicos y

Microbiológicos de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, de acuerdo a Io
determinado por el Consejo Directivo de Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a

los siguientes alumnos que se detallan a continuación:

APELLIDO Y NOMBRES D.N.l. No

MOLINA, ERICA DEL VALLE 29.215.s01

QUINTANA, ANA PAULA MERCEDES 13.639.844

QUIROGA. ERICA JOANA 10. r48.235

CARRIZO, KAREN MACALI EMILSE 10.325.626

ROMERO. JOANA ESPERANZA

ARROYO, DAIANA BELEN 43.439.186

PEREZ SEGUNDO. MARIELA ROCIO .1 L23 3. l8 t

MORALES. MARIA EI]GENIA 33.479.361

VTLLATARCO, DAIANA BEATRIZ 43.939.99t

SANTILLAN, FLORENCIA DEL ROSARIO 4s.541.440

RUIZ. MARIEL ALEJANDIi,A 4r.488.457

REALES, MAYRA ESTEFANIA 42.379.492

ARTICULO 30: Notificar a los interesados y cursar copia al Consejo Di¡ectivo, Secretarfa Académica,

Dirección Administrativa Académica, Departamento Alumnos y Coordinación de Carrera, para su

conocimiento y efectos.-
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